
 

  

MINISTERIO DE SALUD DE PANAMÁ 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE SALUD 

DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN DE SALUD POBLACIONAL 

METAS E INDICADORES DE ODS 3 

 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

Objetivo 1.  Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

Objetivo 2.  Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición 

y promover la agricultura sostenible  

Objetivo 3.  Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades  

Objetivo 4.  Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos  
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Objetivo 5.  Lograr la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres 

y niñas  

Objetivo 6.  Garantizar la disponibilidad de agua y su ordenación sostenible y el 

saneamiento para todos  

Objetivo 7.  Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para 

todos  

Objetivo 8.  Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 

pleno y productivo y el trabajo decente para todos 

Objetivo 9.  Construir infraestructura resiliente, promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación  

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en y entre los países 

Objetivo 11.  Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles  

Objetivo 12.  Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles 

Objetivo 13.  Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos*  

Objetivo 14.  Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos 

marinos para el desarrollo sostenible 

Objetivo 15.  Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras y poner freno a 

la pérdida de la diversidad biológica  

Objetivo 16.  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles 

Objetivo 17.  Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el 

desarrollo sostenible 
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METAS: 

3.1. Para el año 2030, reducir la razón de mortalidad materna a menos de 70 muertes 

por 100,00 nacidos vivos.  

3.2. Para el año 2030, finalizar las muertes evitables en recién nacidos y en niños 

menores de cinco años.  

3.3. Para el año 2030, finalizar la epidemia de SIDA, tuberculosis, malaria y 

enfermedades desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por 

el agua y otras enfermedades transmisibles.  

3.4. Para el año 2030, reducir un tercio de la mortalidad prematura por enfermedades 

no transmisibles, a través de la prevención,  tratamiento y el fomento de la salud mental 

y el bienestar. 

3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento de abuso de substancias, incluyendo el 

abuso de narcóticos y el uso nocivo del alcohol. 

3.6. Para el año 2020, reducir el 50% de las muertes y accidentes de tránsito. 

3.7. Para el año 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluyendo los servicios de planificación familiar,   información educación 

y la integración del componente de salud sexual y reproductiva en las estrategias y 

programas nacionales.   

3.8. Lograr la cobertura universal, incluyendo la protección financiera, el acceso a 

servicios esenciales de calidad y el acceso a medicamentos esenciales y vacunas seguras, 

efectivas y de calidad para todos. 

3.9. Para el año 2030, reducir substancialmente el número de muertes,  enfermedades 

por químicos, y por contaminación y polución del aire y el agua. 

MEDIOS  PARA SU IMPLEMENTACIÓN: 

3.a.  Fortalecer la aplicación del Convenio Marco  para el Control del Tabaco de la 

Organización Mundial de la Salud. 

3.b. Apoyar la investigación y el desarrollo de vacunas y medicamentos para las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a 

los países en desarrollo,  y facilitar el acceso a medicinas y vacunas esenciales 

accesibles, en concordancia con  la Declaración de Doha sobre el  Acuerdo ADPIC 

y la Salud Pública, en  la que se  afirma el derecho de los países en  desarrollo  a 

utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual, Relacionados con el Comercio  en lo relativo  
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a la flexibilidad para proteger la salud pública, y en particular, proporcionar  

acceso a los medicamentos para todos.  

3.c.  Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la contratación, el 

desarrollo, la capacitación y la retención del personal de salud en los países en 

desarrollo, especialmente en los países menos adelantados y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo. 

 3.d.  Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en desarrollo, 

en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión de los riesgos para 

la salud nacional y mundial.  
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METAS E INDICADORES DEL OBJETIVO 3  

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 

META   INDICADOR 

3.1. Para el año 2030, reducir la razón de mortalidad materna 
a menos de 70 muertes por 100,00 nacidos vivos.  

 3.1.1. Índice de mortalidad materna 

 3.1.2.Proporción de partos con asistencia de personal sanitario especializado 

3.2. Para el año 2030, finalizar las muertes evitables en recién 
nacidos y en niños menores de cinco años.  

 3.2.1. Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años 

 3.2.2. Tasa de mortalidad neonatal 

3.3. Para el año 2030, finalizar la epidemia de SIDA, 
tuberculosis, malaria y enfermedades desatendidas y 
combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el 
agua y otras enfermedades transmisibles.  

 3.3.1 Número de nuevas infecciones por el VIH por cada 1.000 habitantes no 
infectados, desglosado por sexo, grupo de  edad, y sectores clave de la 
población: (trabajadores sexuales, hombres que tienen sexo con hombres y 
población  trans) 

 3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 1.000 habitantes 

 3.3.3. Incidencia de la malaria por cada 1.000 habitantes 

 3.3.4. Incidencia de hepatitis B por cada 100.000 habitantes 

 3.3.5.  Número de personas que requieren intervenciones contra 
enfermedades tropicales desatendidas 

3.4. Para el año 2030, reducir un tercio de la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisibles, a través de la 
prevención,  tratamiento y el fomento de la salud mental y el 
bienestar. 

 3.4.1. Tasa de mortalidad  atribuida a las enfermedades cardiovasculares, el 
cáncer, la diabetes o las enfermedades respiratorias crónicas. 

 

3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento de abuso de 
substancias, incluyendo el abuso de narcóticos y el uso 
nocivo del alcohol. 

 3.5.1.  Cobertura de las intervenciones de tratamiento 
(farmacológico, psicosocial y servicios de rehabilitación y pos tratamiento) 
por trastornos de uso indebido de drogas 

 3.5.2. Consumo nocivo de alcohol, definido según el contexto nacional como 
el consumo per cápita de alcohol (15 años y mayores) en un año civil en litros 
de alcohol puro. 
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META   INDICADOR 

3.6. Para el año 2020, reducir  a la mitad el número de muertes y 
lesiones causados  por accidentes de tráfico en el mundo. 

 3.6. 1. Tasa de mortalidad por lesiones debidas a accidente de 
tránsito. 

3.7. De aquí al año 2030, garantizar el acceso universal a los servicios 
de salud sexual y reproductiva, incluyendo los servicios de 
planificación familiar,   información educación y la integración del 
componente de salud sexual y reproductiva en las estrategias y 
programas nacionales.   
 

 3.7.1 Proporción de mujeres en edad de procrear (de 15 a 49 años 
de edad) que   practican la planificación familiar con métodos (de 
efectividad comprobada) modernos. 

 3.7.2.  Tasa de fecundidad de los adolescentes (de 10 a 14 años; de 
15 a 19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo de edad. 

3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluyendo la protección 
contra los riesgos  financieros, el acceso a servicios de salud esenciales 
de calidad y el acceso a medicamentos  y vacunas  inocuos, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos. 

 3.8.1. Cobertura de servicios de salud  esenciales (definida como la 
cobertura promedio  de servicios esenciales basados en 
intervenciones con trazadores que incluyen la salud reproductiva, 
materna, neonatal e infantil, las enfermedades infecciosas, las 
enfermedades no transmisibles y la capacidad de los servicios , y el 
acceso a ellos, entre la población general y los más desfavorecidos 

 3.8.2. Número de personas con seguros de salud o cobertura de un 
sistema de salud pública por cada 1000 habitantes 

3.9. De aquí al año 2030, reducir substancialmente el número de 
muertes, y enfermedades causadas por productos químicos, y por la 
polución y contaminación del aire, el agua y el suelo. 

 3.9.1. Tasa de mortalidad atribuida a la  contaminación de los 
hogares y del aire ambiente 

 3.9.2.  Tasa de mortalidad atribuida al agua no apta para el 
consumo, el saneamiento  en condiciones de riesgo  y la falta de 
higiene (exposición a servicios  de agua, saneamiento e higiene 
para todos  no seguros). 

 3.9.3.  Tasa de mortalidad  atribuida a la intoxicación accidental  

3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización 
Mundial de la Salud para el Control del Tabaco en todos los países, 
según proceda. 

 3.a.1 Prevalencia normalizada para la edad del  consumo actual de 
tabaco entre las personas de 15 o más años de edad.    
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META   INDICADOR 

3.b Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y 
medicamentos contra las enfermedades transmisibles y no 
transmisibles que afectan primordialmente a los países en desarrollo 
y facilitar el acceso a medicamentos y vacunas esenciales  asequibles 
de conformidad con la Declaración relativa al Acuerdo sobre los 
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con 
el Comercio y la Salud Pública, en la que se afirma el derecho de los 
países en desarrollo a utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio respecto a la flexibilidad para proteger 
la salud pública y, en particular, proporcionar acceso a los 
medicamentos para todos. 

 3.b.1. Proporción de la población  con acceso  sostenible a 
medicamentos a precios asequibles     

 3.b.1.1. Proporción de la población  con acceso  sostenible a  
vacunas esenciales a precios asequibles.            

 3.b.2.  Total de la asistencia oficial  para el desarrollo neta 
destinada a los sectores de la investigación médica y la salud 
básica.                                                                                       

3.c Aumentar considerablemente la financiación de la salud y la 
contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y la retención del 
personal sanitario en los países en desarrollo, especialmente en los 
países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
Desarrollo 

 3.c.1 Densidad y distribución  de los trabajadores sanitarios. 

3.d Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países 
en desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud nacional y mundial 

 3.d.1 Capacidad del Reglamento Sanitario Internacional RSI  y 
preparación  para emergencias de salud   

 

 

  


